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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
2442.- De conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por resultar su domicilio
desconocido o por caducidad en lista de correos tras realizar intentos infructuosos de notificación a los interesados,
en los que se les requiere documentación justificativa o completar la misma de los correspondientes expedientes
de ayuda.

Se procede a notificar a los abajo relacionados concediéndoles un plazo de 15 días (20 días, en el caso del
Régimen de ayudas del programa de apoyo a la innovación de las pequeñas y medianas empresas - Innoempresa-
), para que entregue la documentación para la justificación o presente las alegaciones que estimen oportunas. En
caso contrario se procederá al archivo de su expediente de ayuda, o iniciar, si procede, el procedimiento de reintegro
de las cantidades indebidamente percibidas.

Lo que se comunica para conocimiento general y para que surta efecto.
Melilla, 21 de octubre de 2014.
El Consejero de Economía y Hacienda. Daniel Conesa Minguez.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

NEGOCIADO DE GESTIÓN DE POBLACIÓN
ANUNCIO

2443.- No habiéndose podido comunicar a los interesados, que a continuación se relacionan en cuadro adjunto,
las notificaciones correspondientes a expedientes de baja de la inscripción padronal, bien por su domicilio
desconocido, por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del
Servicio de Correos, mediante el presente anuncio, conforme a lo establecido en el artículo 59.4 de la ley 30/92,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, se les notifica mediante la presente publicación en el BOME.


